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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS

Las clementinas pueden considerarse en la actualidad el producto
estrella de la citricultura de la Comunidad Valenciana. De hecho en
la Comunidad Valenciana, primera región productora de cítricos de
España, se obtuvo durante la campaña 2004/05 el 85 por ciento de
la cosecha nacional de pequeños frutos (CAPA, 2005a). De entre la
amplia oferta de cítricos disponible en la región, las mandarinas, y
en especial las clementinas, ocupan un lugar destacado por su ten-
dencia a la expansión durante los últimos años en detrimento de la
superficie ctiltivada de otras especies, hecho que se debe principal-
mente a su alta demanda en los mercados de exportación.

Paradójicamente se dan, al mismo tiempo, tma serie de circutistan-
cias que dificultan la salida de las clementinas al mercado. El mapa
varietal establecido en la actualidad, así como la distribución en
superficie de las distintas variedades, provoca una concentración de
la oferta entre los meses de noviembre y febrero que marca la evoltz-
ción de los precios a la baja. A ello se añaden problemas estructura-
les del cultivo en la región, como el minifundismo (con un 50 por
ciento de las explotaciones citrícolas de dimensión inferior a la hec-
tárea -INE, 2003-), el fenómeno de la agricultura a tiempo parcial
(MAPYA, 2003a), o los elevados costes de producción (Agustí, 2000).

(*) De^irarkuirvu/o rle l^:ratontáa y Civr^r^ias Suriales. Unii,P^sidad Po/ilrririca rlr l^al^nria.

- Estudios Agrosocialrs y Pesc^uero^, n." `^09, 2006 (pP. l3!"i-176).
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Paralelamente a las circunstancias descritas se ha producido una evo-
lución de la PAC hacia modelos de cultivo sostenibles, fundamental-
mente desde la reforma de 1992, pero más en especial a partir de la
entrada en vigor de la Agenda 2000 con el Reglamento (CE)
1257/99. La potenciación de los regímenes agroambientales, que
con la mueva programación pasan a ser de inclusión obligatoria en
los planes de desarrollo rural, puede abrir nuevas posibilidades al
cultivo de clementinas. Cada vez se valoran más dentro del marco de
la PAC las funciones medioambientales de la agricultura, que además
engloban otra serie de conceptos como la competitividad en los mer-
cados, garantizando al mismo tiempo a los consumidores el suminis-
tro de alimentos seguros y de alta calidad (Martínez Arroyo et ^cl.,
2003). La adopción de los métodos de producción ecológico e inte-
grado, submedidas agroambientales presentes en la programación
de medidas de acompañamiento para la etapa 2000-2006 (MAPYA,
2000) en la Comunidad Valenciana, puede constituir una oportuni-
dad de mercado para los agricultores. Por un lado, permitiría dife-
renciar la oferta de cítricos en el período crítico de producción, con
la posibilidad de obtener al mismo tiempo mejores precios de venta
al comercializar productos certificados bajo sellos de calidad.

El fin del presente trabajo es analizar, desde un punto de vista empre-
sarial, la influencia de las ayudas agroambientales en la adopción y
viabilidad en el largo plazo del cultivo ecológico e integrado de cle-
mentinas en la Gomunidad Valenciana. Se trata de un caso de estu-
dio centrado en la fase de producción en ca ŭnpo, en el que se reco-
ge información relativa a los costes de producción segím modalida-
des de cultivo, así como de los precios percibidos por los agriculto-
res. Se divide en cinco partes. En primer lugar se hace referencia a
los regímenes agroambientales de la PAC, su evolución y análisis con-
creto de las subvenciones para el ciiltivo ecológico e integrado de
cítricos de la Comunidad Valenciana. En segundo lugar, se definen
brevemente los métodos de producción ecológico e integrado, así
como su grado de implantación por cultivos en la citada región.

El apartado 4 se centra en el estudio de los costes de producción de
clementina según el método de ciiltivo empleado y el sistema de
riego disponible en las parcelas (por gravedad o por goteo), tras el
correspondiente estudio de poblaciones y toma de muestras.
Seguidamente en el apartado 5, partiendo de los márgenes brutos de
explotación por modalidades, se desarrolla un análisis de viabilidad
en el largo plazo mediante el empleo de técnicas dinámicas de aná-
lisis de inversiones. En él se contemplan distintos escenarios basacíos
en una serie de tasas de actualización y en la decisión, por parte de
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los agricultores, de adherirse o no a los correspondientes regímenes
agroambientales de la PAC. Por íiltimo, se presentan las conclusio-
nes.

2. EVOLUCIÓN DE LAS MEDIDAS AGROAMBIENTALES DE LA PAC
DESDE LA REFORMA DE 1992. ESPECIAL REFERENCIA AL CULTNO
DE CÍTRICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

Los primeros esbozos de medidas agroambientales aparecieron den-
tro de los regímenes de estructuras definidos por el Reglamento
(CEE) 797/85, mientras q>ie las primeras medidas de acompaña-
miento se introdnjeron con la reforma de los estabilizadores presu-
puestarios de 19H8. Sin embargo, las primeras medidas agroambien-
tales en forma de medidas de acompañamiento cofinanciadas datan
de la reforma de la PAG de 1992, y en concreto del Reglamento
(CEE) 2078/92 (Gaudio, 2002; Bazzani y Viaggi, 2004; Bertoni et ^1.,
2005 ) .

Con la siguiente reforma de la PAC, también conocida como Agenda
2000, la nueva política de desarrollo rural para el período 2000-06
pasa a regirse por el Reglamento ((:E) 1257/99. Las medidas de
acompañamiento (medidas agroambientales, indemnización com-
pensatoria en áreas desfavorecidas, jubilación anticipada y reforesta-
ción de tierras a^rarias), financiadas en su totalidad por el FEOGA-
Garantía y regtiladas en la programación anterior por cuatro regla-
mentos distintos, empezarán a regirse íu^iicamente por el nuevo regla-
mento de desarrollo riiral. El citado reglamento también comprende
medidas de tipo estructttral, financiadas por el FEOGA-Orientaci^>n
en las regiones españolas clasificadas como objetivo n`-' 1, y por el
FEOGA-Garantía en el resto de casos (inversiones en explotaciones,
ayudas a la instalación de jbvenes agricultores y gestión de recursos
hídricos).

Centrándonos en las medidas agroambientales, a pesar de su inclu-
si6n obligatoria en los planes de desarrollo rural a partir de la
Agenda 2000, f^ueron diseñadas y ofertadas como optativas para los
agrictiltores. Aqnellos que se comprometen a ponerlas en práctica
firman una especie de contrato con la administración, por el que van
a ser «compensados» por las posibles pérdidas de ingresos que pue-
dan producirse por distninuciones en la productividad de sus culti-
vos (Ettropean (:ommission, 2005).

Dos son los objetivos de las medidas agroambientales: reducir cl
impacto de las prácticas agrarias intensivas por un lado, y preser^^ar
la naturaleza por otro. Dentro del primer objeti^o, relacionado con
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la gestión de tierras productivas, están previstas actuaciones como la
reducción en el uso de inputs químicos, agricultura y ganadería eco-
lógica, ganadería extensiva, conversión de tierras cultivables en pas-
tos, rotación de cultivos, diversidad genética, mantenimiento de sis-
temas extensivos, o medidas para la gestión de los recursos hídricos.
El segundo objetivo, relacionado con la gestión de tierras no produc-
tivas, implica actuaciones como la reducción de la superficie cultiva-
da o set-aside, la recuperación de terrenos agrarios abandonados, y
medidas para el mantenimiento del paisaje (European Comrnission,
2005 ) .

Las medidas agroambientales se consideran un instrumento flexible
por su carácter optativo, y además de alta efectividad dentro de la
política de desarrollo rural porque cada estado o región elabora su
programación en función de sus necesidades, eligiendo las medidas
a aplicar de entre la amplia oferta general disponible (Bertoni et al.,
2005; MAPYA, 2005a). A1 mismo tiempo son txn instrumento irnpres-
cindible dentro de la nueva PA(:, ya que están clasificadas como caja
verde al cumplir, por su definición, los acuerdos respecto a instru-
mentos de política agraria alcanzados en la Ronda Uruguay del
GATT.

La antigua programación agroambiental, definida por el
Reglamento ( CEE) 2078/92 se articulaba, a nivel nacional, a través
del Real Decreto 51/95, que potenciaba cuatro medidas horizontales
(de aplicación en todo el territorio): fomento de la agricultura
extensiva, fomento de la formación agroambiental, fomento de razas
en peligro de extinción y fomento de la agricultura ecológica.

Centrándonos en la medida de fomento de la agricultura ecológica
y en la Comunidad Valenciana, la Orden de 7 de junio de 1996 de la
Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente establecía la prima
para el cultivo ecológico de cítricos, que se cuantificaba en
60.000 pta/ha ( 360,61 €/ha), con un compromiso mínimo por
parte del productor de cinco años de cultivo y 1 hectárea de superfi-
cie. La ayuda se recibía modulada, correspondiendo al primer atio
una cantidací equivalente al 100 por cien de la prima, el 80 por cien-
to durante el segundo año, y el 60 por ciento a partir del tercer año.
A los agricultores ya calificados como ecológicos con anterioridad se
les abonaba directamente el 60 por ciento de la prima durante los
cinco años de compromiso.

En la nueva programación de desarrollo rural, definida por el Regla-
mento ( CE) 1257/99, y a diferencia de la programación anterior,
todas las medidas agroambientales pasan a ser horizontales. En el
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Programa de Desarrollo Rural para las medidas de acompañamiento
en Espatia, aprobado por Decisión (:om>.mitaria C(2000) 3549, se
fijaban los presupuestos asignados a las mismas:

c„«,r,„ r

PRESI'PL'ESTO .^SIG:^',^1D0 ^ L^S 1iED[D,^S DE .^CO:^iP.^.\.^.^IIE\TO
P^aRA EL PERÍODO 2000-2006 EN ESP.^.ti a( I)

Medldas Gasto público total (2) Corresponden a Ia UE (2) (3)

Agroambientales 1.207, 085 826, 999

Reforestación 880,276 640,610

Indemnización
compensatoria

586,339 422,172

Prejubilación 453,572 330,671

Total 3.132,081 2.222,856

(1) EI presupuesto incluye 991,91 millones de euros correspondientes a las medidas de la programación ante-
rior, de los que 720,270 millones son aportados por la UE, y 2,404 millones de euros corresponden a acciones de
evaluación.

(2) En millones de euros.
(3) Fondos procedentes del FEOGA-Garantía.
Fuente: Commission Européenne, 2000.

El programa de Medidas de Acompañamiento absorbió el 21 por
ciento de la financiación pítblica al desarrollo rural en Espatia,
entendiendo por financiación pítblica el total del presupuesto apor-
tado conjuntamente por ambas secciones del FEOGA, y por las
Administraciones General del Estado, autonómica y local (MAPYA,
2003b) . Como se desprende del cuadro 1, dentro de las medidas de
acompatiamiento se dio prioridad a las medidas agroambientales,
qne concentraban casi el 40 por ciento del presupuesto asignado.

Las ayucías agroambientales se conceden con el fin de conjiigar el
fomento de una agricultura sostenible con la viabilidad económica
de las explotaciones, en función del lucro cesante y del incremento
de coste originado por el cumplimiento de los compromisos especí-
ficos de cada medida. Sin embargo, de entre los países miembros de
la Unión Europea, España es uno de los que menor presupuesto de
FEOGA-Garantía destina a las medidas agroambientales (alrededor
del 30 por ciento de la cnota asignada, frente al 90 por ciento de
Suecia o el 60 por ciento de Austria e Italia). Lo mismo sucede con
la cuantía de las ayudas, siendo la prima media por hectárea de aytt-
das agroambientales en España de las más bajas de la Unión
(Bertoni et al., 2005).
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Partiendo del Reglamento (CE) 1257/99 y a nivel estatal, el Real
Decreto 4/2001 estableció nneve actuaciones susceptibles de ser
puestas en práctica, clasificadas en cinco ejes de actuacibn pric^rita-
rios (agua, suelos, riesgos naturales, biodiversidad y paisaje): extensi-
ficaci^^n de la producción agraria, variedades autóctonas vegetales en
riesgo de erosión genética, técnicas ambientaíes de racionaliración
en el uso de productos químicos, íticha contra la erosicín en medios
frágiles, protección de flora y fanna en humedales, siste^nas especia-
les de explotación con alto interés medioambiental, uso eficiente del
agua de riego, proteccicín del paisaje y prácticas de prevención con-
tra incendios, y por íiltimo gestión integrada de las explotaciones
ganaderas intensivas.

La normativa subdivide, a su vez, la tercera actuación sobre técnicas
de racionalización en el uso de productos qnímicos, de interés para
el presente estudio, en cuatro p^^sibles snbmedidas qne son, de
menor a mayor grado de compromiso ambiental, reducción en el
uso de fertilizantes y fitosanitarios, control integrado, produccibn
integrada y agricultura ecológica.

La cuantía de las subvenciones varía en fiznción del grado de c^^m-
promiso de la actuación y del cultivo susceptible a la percepcicín de
las mismas. De las nueve actnaciones principales anteriormente
mencionadas, cuatro submedidas fuerc^n potenciadas en la
Comunidad Valenciana: introduccic^n del cultivo del girasol en rota-
ciones de secano, producci^^n integrada, agricultnra ecológica, y
determinadas actuaciones sobre arrorales. Con la posterior entrada
en vigor del Real Decreto 708/2002 se eliminó ía subvención al cul-
tivo deí girasol por su escasa acogida entre íos productores, y se aria-
dieron a las medidas agroambientales ya existentes el control inte-
grado, la íucha contra la erosión a través de cultivos leñosos en pen-
dientes y terrazas, y en el apartado de producción animal la ganade-
ría ecológica y el mantenimiento de razas ganaderas autcíct^^nas en
peligro de extinción.

En cuanto a las subvenciones correspondientes a las submedidas cíe
agrictiltura ecológica y producción integrada para el cultivo de cítri-
cos, se valoran, para la agricultnra ecolcí^ica, en 364,21 €/ha, con tin
compromiso mínimo de 5 años y una stiperficie mínima a aportar al
programa de 0,5 ha. La entrada en vigor del Real Decreto 70H/2002
auinenta la subvención a 468,79 €/ha e introduce la mod^ilacicín
por superficie (ver cuadro 2). La sLlbvenClOn para eí ctiltivo c:n PI
asciende a 345,58 €/ha, afectada por la misma modulación, cuyo
objetivo es valorar las economías de escala en función del tamaño de
explotacibn para evitar sobrecompensar a las grandes fincas.
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MODULACIÓN DE LAS SUB^^NCIONES AGRO^,^iBIENT^ES A I,A AGRICUI,TURA ECOLÓGIC^
Y I^A PRODUCCIÓN INTEGRADA EN CÍTRICOS. PROGRA.^iACIÓN 2000-2006

Superficie (1) % prima Agric. ecológica P. integrada

S<= 40 ha 100% 468,79 €/ha 345,58 €/ha

40 Ha < S< 80 ha 60% 281,30 €/ha 207,34 €/ha

S> 80 ha 30% 140,63 €/ha 103,67 €/ha

(1) UMCA = 20 ha, aplicable a la modulación de todas las medidas agroambientales en el ámbito territorial de
la Comunidad Valenciana.

Fuente: Elaboración propia a partir del Real Decreto 708/2002.

3. ESTADO ACTUAL DE LA ADOPCIÓN DE LOS MÉTODOS DE PRODUCCIÓN
ECOLÓGICO E INTEGRADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

La agricultura ecológica define un sistema agrario cuyo objetivo fun-
damental es la obtención de alimentos de máxima calidad respetan-
do el medio ambiente y conservando la fertilidad de la tierra,
mediante la utilización óptima de los recursos naturales y sin empleo
de productos químicos de síntesis, procurando así un desarrollo
agrario perdurable (Labrador et al., 1999). La base de la agricultura
ecológica a nivel comunitario se establece con el Reglamento (CEE)
n`-' 2092/91 sobre la producción agrícola ecológica y su indicación en
los productos agrarios y alimenticios. Tras su entrada en vigor, sus
contenidos se articularon a nivel estatal a través del Real Decreto
1852/93, y a nivel autonómico mediante la Orden de 13 de junio de
1994 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La superficie en cultivo ecológico ha experimentado un crecimiento
espectacular en los í^ltimos años, no sólo a nivel europeo, sino tam-
bién a nivel nacional e incluso regional. La superficie ecológica en la
Gomunidad Valenciana se ha incrementado un 61 por ciento entre
1998 y 2004; este importante crecimiento a lo largo de los años ha
estado influenciado parcialmente por los programas agroambienta-
les de la PAC. La superficie de cítricos ecológicos, en cambio, se ha
mantenido más o menos estable, como muestra el cuadro 3.

La Comunidad Valenciana no es una de las principales regiones pro-
ductoras de cultivos ecológicos, aunque en los inicios sí fue pionera.
Para tener una referencia del peso que representa la agricultura eco-
lógica a nivel regional, las 22.932 hectáreas censadas en el año 2002
fueron equivalentes al 3 por ciento de la superficie total de tierras de
cultivo de la región, y a su vez al 3,4 por ciento de la superficie nacio-
nal en agricultura ecológica (MAPYA, 2003a).
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Cuatlrn 3

EVOLUCIÓN DE I.^ SUPERFICIE EN AGRICUI,TURA ECOI,ÓGICA
EN I.^ CL'

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

S cítricos AE (ha) 196,35 234,00 230,60 243,61 224 231 237
S total AE (ha) 12.179 17.947 18.967 18.188 22.932 24.581 31.375
S cítricos/S total 1,61% 1,30% 1,22% 1,34% 0,97% 0,94% 0,75%

Fuente: Elaboración propia a partir de CAPA (2004).

El gráfico 1 muestra la distribución de la superficie de agricultura eco-

lógica en la Comunidad Valenciana segím cultivos. Concretamente en

el año 2004, la mayor extensión la ocupaban los prados y pastos, bos-

ques, frutos secos, vid y olivo. En cambio, los menores porcentajes

correspondieron a frutales, cítricos, y hortalizas, los cultivos de mayor

valor económico, que a su vez son los menos expandidos. Ello es debi-

do fimdamentalmente a la dificultad de gestionarlos bajo las técnicas
ecológicas, frente a los cultivos extensivos o de secano previamente

mencionados (Roselló y Domínguez, 2003).

Gráfico 1

Distribución de la superficie en agricultura ecológica en la CV
según cultivos. Datos de 2004

Pastos y prados
38 %

Fuente: Elaboración propia a partir de CAPA (2004).
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La agricultura ecológica representa una herramienta clave dentro de
la política de desarrollo rural, a la que contribuye en dos sentidos:
por un lado generando productos de alto valor añadido, y por otro
creando empleos en el medio rural, ya que necesita de una fuerza de
trabajo mayor que la requerida en otras técnicas de cultivo
(European (:ommission, 2002; Carmona et al., 2005).

La producción integrada se define, según la Orden APA/1657/2004,
como un sistema agrario de producción de alimentos que utiliza al
máximo los recursos y mecanismos de producción naturales y asegu-
ra a largo plaro una agricultura sostenible, introduciendo en ella los
métodos biológicos y químicos de control y otras técnicas que com-
patibilicen las exigencias de la sociedad, la protección del medio
ambiente y la productividad agrícola.

A diferencia de la agricultura ecológica, la producción integrada
carece de una normativa comunitaria que la enmarque, siendo la
regulación de la tnisma competencia de las Comunidades
Autónomas e independiente para cada tipo de cultivo. La normativa
concreta que afecta a los cítricos de la Comunidad Valenciana vigen-
te en la actualidad se corresponde con dos resoluciones, de 23 de
noviembre de 2000 y de 30 de julio de 2004, ambas reguladoras de la
técnica de cultivo.

Dado que la normativa PI difiere segíin el ámbito autonómico, la
entrada en vigor del Real Decreto 1201 /2002 unificó las normas y
requisitos generales de producción a nivel nacional. Posteriormente
se promulgaron, también con el objetivo de unificar criterios, la
Orden APA/1/2004, que establece el logotipo nacional de produc-
ción integrada, y la Orden APA/165i/2004, que contiene la norma-
tiva técnica nacional para la producción integrada de cítricos, basa-
da en las correspondientes normativas autonómicas de las principa-
les regiones productoras.

La introducción de la Producción Integrada en la Comunidad
Valenciana parte a mediados de 1997 con los cítricos exclusivamente.
Posteriormente se incorporaron el cultivo de la vid (tanto de vinifica-
ción como de mesa) y del olivo, tras la publicación de las correspon-
dientes normativas técnicas. La evolución de la superficie regional en
PI, así como la del cultivo de cítricos, se presenta en el cuadro 4. Toda
ella corresponde a la submedida «producción integrada» del progra-
ma de desarrollo rural para las medidas de acompañamiento.

La disminución de la superficie de cítricos en el censo PI a partir del
atio 2002 no se debe al abandono del cultivo sino a la sustitución, por
parte de los productores, de la normativ^a de la Conselleria de Agri-
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Ciunl ro -f

E^'OI,CCIOti' DE 1^1 SCPERFICIE E:^' PRODi; CCIÓti ItiTEGRaD:a
E^V L^1 COMUI^IDAD 1.^I.EtiCI^.tiA

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

S cítricos PI (ha) 2.528 4.623 9.560 11.185 7.496 7.922 8.380

S total PI ( ha) 2.528 4.623 11.065 14.996 10.774 19.296 23.649

S Cítricos/S total 100% 100% 86,39% 74,58% 69,57% 41,05% 35,43%

Fuente: CAPA (2005b).

c>iltura (ligada a la submedida agroambiental «produccibn integra-
da» del programa de desarrollo rural para las medidas de acompaña-
miento), por otros disciplinarios PI como Naturane o EurepGap por
exigencias de la distrib>icióti. Estos dos últimos disciplinarios, de
requisitos muy similares, a1 menos en la fase de producci^^n en
campo, son iniciativas privadas fuera de los programas agroambiei^-
tales de la PAC. Por lo tanto, los productores que los adoptan no tie-
nen derecho a percibir ninguna subvención, a>uique p^^r otro lado se
aseguran la venta de sus producciones al certificar sus cosechas bajo
los sellos de calidad exigidos por sus clientes. Aun así, se ha produci-
do una li^era recuperación de la superficie PI de cítric^>s ligada a los
programas agroambientales entre los años 2002 y 2004, atuique sin
alcanzar el máximo del año 2001.

Tras la revisi6n intermedia de la PAC, en la que se coutemplatl aíin
m^s si cabe la consecución de elevados estándares de calidad y segu-
ridad alimentaria, así como un mayor respeto al medio ambietitf°, la
adopcibn de las técnicas de cultivo descritas cobra especial relevancia.

4. ANÁLISIS DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN DEL CULTNO
DE CLEMENTINAS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

El estudio de costes de producción de clementina se llevcí a cabo con
el fin de calcular el margen bruto de explotación medi<^ para cada
>ina de las modalidades de c>iltivo objeto de análisis. L<^s estudios
comparativos de costes de producción constituyen una de las he^rra-
mientas m^s ampliamente utilizadas para el est>tdio de la viabilidad
económica de los sistemas agrícolas respetuosos con el ^tiedio
ambiente frente a los sistemas intensivos, como ftie el casc^ del pro-
yecto SAFS (Sustainable Agrictilture Farmin^ Systems Pr^^ject) de la
Universidad de CaliE<^rnia (Klonsky y Livingston, 1994; (aark et a^l.,
1998; Clark et al., 1999; Pourdel et al., 2001), ^^ de ^^U^^>s c^studios (Hel-
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mers et al., 1986; Goldstein y Yotmg, 1987; Dobbs et al., 1988; Hanson
et al., 1990; Roberts y Swinton, 1995; Hanson et ^1., 1997; Juliá y
Server, 2000; Roselló et al., 2000; Fernández et al., 2004; Villa et al.,
2004) .

Previo al mismo se anali-r.aron las poblaciones de cítricos de la
Comunidad Valenciana segím las citadas modalidades (cultivo con-
vencional, ecológico e integrado), y a partir de las mismas se diseñó
una muestra en el ámbito regional. Por criterio de superficie cultiva-
da se eligió la selección Clemenules, la más representativa, equiva-
lente al 41 por ciento de la superficie de clementinas de la
Comunidad Valenciana (CAPA, 2000).

El censo de explotaciones citrícolas en agricultura ecológica (CAE-
CV, 2003), con tm total de 219,84 hectáreas y un 90 por ciento de
explotaciones de dimensión inferior a la hectárea, presenta también
como variedad de clementina más extendida la Clemenules con un
60 por ciento de la superficie. Lo mismo sucede en el censo PI, en el
que la variedad (aementiles representa el 47 por ciento de las cle-
mentinas (CAPA, 2003), aunque en este caso conviven las pequeñas
parcelas con las grandes propiedades.

El trabajo de campo se Ilevó a cabo mediante el pase de encuestas
personalizadas a agricultores, técnicos especialistas en agricultura
ecológica y producción integrada, técnicos responsables de empresas
y cooperativas, junto con la revisión de los libros de explotación en
las parcelas pertenecientes a la muestra PI. Se emplearon como
modelos de encuesta las hojas de cultivo definidas en Caballero et al.
(1992), a partir de las cuales se estableció una relación de las distin-
tas labores que comprenden un ciclo productivo de cítricos, con
detalle de las cantidades de inputs y mano de obra empleadas.

La toma de muestras se diseñó llevando a cabo un muestreo estrati-
ficado con afijación no proporcional, en el que se testaron las siete
principales comarcas productoras de clementinas de la Comunidad
Valenciana. El objetivo de la toma de muestras era crear el mayor
número de estratos comparativos de parcelas intensivas, ecológicas e
integradas posible dentro de las siete comarcas estudiadas. Sin
embargo, las parcelas ecológicas actuaban como limitantes por su
escasa expansión y su localización geográfica conereta. Por ejemplo,
no existían parcelas de Clemenules ecológica en las comarcas del
Camp de Turia y la Plana Baixa en el censo del año 2003 (momento
en que se estudiaron las poblaciones), aunque sí existían parcelas PI.
Las parcelas PI, aunque más extendidas en superficie, también limi-
taron el análisis al no existir en su correspondicnte censo de explo-
taciones del año 2003 en las comarcas de la Marina Alta y la Vall
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d"Albaida, más propias del cultivo ecológico al ser zonas problemáti-
cas por sus mayores costes de agua de riego, menor calidad de suelo
o ambos problemas a la vez. Los citados problemas repercuten en
menores rendimientos del cultivo intensivo y, por lo tanto, en la bús-
queda de la alternativa ecológica para poder compensar los costes
con mayores precios de venta en estas zonas concretas.

La muestra final, tras desestimar encuestas erróneas, quedó reduci-
da a un total de 38 explotaciones, equivalentes a una superficie de
19,01 ha (ver cuadro 5). Todas las explotaciones de la muestra perte-
necen al estrato de superficie inferior a la hectárea por la práctica
inexistencia de parcelas grandes en cultivo ecológico, hecho que
reduce la amplitud del análisis teniendo en cuenta la diferencia de
costes que va implícita en el tamaño de explotación, como ha sido
probado en otros estudios (Alonso et al., 1995; Juste et al., 1999).
También se consideró conveniente hacer una división de las parcelas
muestreadas según tipo de riego disponible (a manta o goteo), ya
que la disponibilidad o no de riego localizado implica diferencias en
los esquemas de costes de producción, como se deduce posterior-
mente:

Cua^ro 5

TOMA DE MUESTRAS DEL CULTNO DE GLEMENULES

Comarca
N Q explot. CT (1) N° explot. PI (2) N 4 explot. AE (3)
an a o eo an a o eo an a o eo

amp e uria

Horta Nord 2 1 1

Marina Alta 1 1

Plana Baixa 6 4 3 1

Ribera Alta 2 2 1 1 2

Safor 1 1

Vall d"Albaida 3 2

Total 9 11 9 2 2 5

Total (ha) 3,23 5,23 5,33 1,38 1,17 2,67

(1) CT = Cultivo convencional; (2) PI = Producción integrada; (3) AE = Agricultura ecológica.

Previo a la contabilización del margen bruto de explotación medio
para los distintos sistemas definidos, se hizo un tratamiento estadísti-
co de los datos de costes. Concretamente se llevó a cabo un análisis
descriptivo y un ANOVA (análisis de la varianza) para cada una de las
variables de costes, con la finalidad de caracterizar la información
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disponible, así como detectar y eliminar datos anómalos. Dado el
escaso tamaño de la muestra, el tratamiento estadístico se completó
con un análisis factorial discriminante que probó la pertenencia de
las parcelas a poblaciones distintas en función de la técnica de culti-
vo empleada, corroborando la hipótesis de partida base del estudio,
o existencia de diferencias en los esquemas de costes según el méto-
do de producción empleado (1) . Por el mismo motivo, los resultados
no pueden ser considerados significativos de la región, aunque sí
constituyen una buena aproximación de la realidad, especialmente
en los cultivos alternativos, de los que se carece de análisis compara-
tivos previos a nivel regional.

En los cálculos del margen bruto de explotación se han contabiliza-
do los costes de producción en campo excepto los costes relativos a
la recolección, ya que en el cultivo de cítricos y en el ámbito de la
Comunidad Valenciana corren a cargo del comprador, quedando,
por lo tanto, desvinculados del análisis de producción. Los datos
medios de costes, referidos a la campaña 2003-2004, se recogen en
los cuadros 6 y 7.

Independientemente del sistema de riego disponible, se percibe un
esquema de costes similar entre la agricultura convencional e inte-
grada, resultando el cultivo ecológico más caro. Los sistemas ecológi-
cos presentan mayores costes en concepto de fertilización, que es de
tipo orgánico, y de mano de obra en general, principalmente debi-
do a la obligatoriedad de realizar los tratamientos herbicidas en
forma de escardas manuales o mecánicas. En cambio, los otros dos
sistemas presentan mayores costes por tratamientos fitosanitarios.

El agua de riego, factor de producción indispensable en el cultivo,
merece una mencicín especial. Su mayor o menor coste es indepen-
diente del método de producción empleado, siendo las dosis necesa-
rias para el cultivo las mismas. Sin embargo, la localización geográfi-
ca de las parcelas sí influye en el precio del agua y por lo tanto en su
coste, penalizando en este estudio a algunas de las parcelas ecológi-
cas, situadas en áreas con problemas de salinidad por intrusión mari-
na. De todos modos, en el análisis multivariable se eliminaron las
partidas de costes que podían aportar este tipo de problemática
(agua de riego, impuestos y seguros o costes de mano de obra por
poda), con el fin de probar si verdaderamente existían diferencias
entre grupos, siendo el resultado afirmativo (Peris, 2005).

( l) Yara naás defalle soGrv rf drdnnaie^t^fo est^ulísti^o rle la ma^iestra arr Prrzs (2005).
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Los sistemas convencionales son los que contemplan mayores costes
por alquiler de maquinaria; es común en las explotaciones pertene-
cientes al estrato de superficie inferior a la hectárea encargar a
empresas de servicios las tareas más delicadas, o bien aquellas que
requieran del uso de maquinaria específica. Ello se debe al extendi-
do fenómeno de la agricultura a tiempo parcial en la Comunidad
Valenciana en general, y en particular en el cultivo de cítricos
(MAPYA, 2003a), fenómeno más acentuado todavía en el cultivo de
clementinas al tratarse de selecciones muy delicadas que requieren
de un alto nivel de profesionalización para su correcta gestión. Las
parcelas PI están integradas en su totalidad en SATs o cooperativas
que les proporcionan tanto asesoramiento técnico como los medios
necesarios. En cambio, entre los productores ecológicos es menos
frecuente el recurrir a empresas de servicios debido a sus tareas espe-
cíficas que, junto con la escasa expansión de su cultivo, son causa de
mayor adquisición de maquinaria en este colectivo.

Para finalizar el presente apartado, destacar las diferencias entre los
precios medios percibidos por los agricultores. El productor PI per-
cibe exactamente las mismas liquidaciones que los productores con-
vencionales, al ser su garantía de calidad una exigencia de las cade-
nas de distribución. Sus rendimientos no se ven afectados por el cam-
bio de técnica, y por lo que respecta a su esquema de costes, a pesar
de incluir prácticas respetuosas con el medio ambiente, e incluso de
reducir las dosis de inputs, no difiere en gran medida del esquema
convencional, al menos en términos económicos. El cultivo ecológi-
co, en cambio, presenta un esquema totalmente distinto y costes con-
siderablemente mayores acompariados de un descenso generalizado
de los rendimientos de alrededor del 25 por ciento para la variedad
de cítrico y ámbito geográfico analizados (ver cuadros 6 y 7).
Similares resultados han sido constatados en otros estudios, en con-
creto para cultivos herbáceos de secano y regadío en España
(MAPYA, 2005b), y trigo duro en Italia (Bertoni et al., 2005). Sin
embargo, el productor ecológico percibe, en el caso analizado y en
término medio, un sobreprecio del 100 por ciento respecto de las
otras tipologías de productor, con lo cual los márgenes brutos apare-
cen, en el análisis estático, bastante compensados en los sistemas con
riego a manta.

Los sistemas ecológicos con riego por goteo analizados resultan más
eficientes que los sistemas ecológicos con riego por gravedad, fun-
damentalmente por los menores costes de mano de obra, con lo cual
el margen bruto en el instante de tiempo analizado resulta mayor
que en los sistemas con cultivo convencional o PI aunque, en gene-
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ral, los grupos con sistema de riego a goteo son más viables que los
grupos con sistema de riego a manta. El riego a goteo implica, apar-
te de la optimización en el uso del agua, la racionalización de algu-
nas partidas de costes de mano de obra, como muestran las cuadros 6

y 7.

5. ESTUDIO DE LA VIABILIDAD EN EL LARGO PLAZO DE LOS SISTEMAS
DE CULTIVO SOSTENIBLES. APLICACIÓN AL CULTIVO DE CLEMENTINAS
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

Para analizar la viabilidad en el largo plazo de los sistemas alternati-
vos previamente descritos nos basamos en el supuesto de que el citri-
cultor, en el momento en que su plantación se encuentra en plena
producción, concretarnente a partir del año 10, toma la decisión de
adoptar, o bien el cultivo PI, o bien el cultivo ecológico. EI primer
paso antes de proceder al análisis financiero de las posibles alterna-
tivas consiste en definir los tres parámetros que determinan cual-
quier proyecto de inversión: el pago de la inversión, la vida del pro-
yecto, y los flujos de caja, o corriente de cobros y pagos generados
por el proyecto a lo largo de su vida (Romero, 1998).

La vida productiva de los cítricos se estima en unos 40 años. Suelen
entrar en producción entre el tercer y el cuarto año, aumentando
progresivamente hasta alcanzar el pleno rendimiento sobre el año
10. Con los cuidados apropiados, el pleno rendimiento puede ser
prolongado durante 15 ó 20 arios (Loussert, 1992). Por lo tanto, la
inversión se fijará en 30 arios, quedando así definido el período de
plena producción, que es el que reviste interés económico.

La corriente de cobros y pagos, o flujos de caja generados por el
cultivo, se deduce de los cuadros de costes de producción para cada
rnodalidad analizada (cuadros 6 y 7). Los precios medios calcula-
dos en los citados cuadros se corresponden con la media de los pre-
cios medios percibidos por los agricultores encuestados en las
cinco últimas campañas desde la toma de muestras (1999/00 a
2003/04). En cuanto a la inversión inicial para poner la finca en
funcionamiento, incluye el coste de los plantones y las labores
necesarias para la adecuación del terreno, junto con la instalación
de riego localizado para aquellos sistemas que lo contemplen.
Además habrá que ariadir el parque de maquinaria característico
de un pequeño citricultor, que se compone en general, como se
desprende de las encuestas realizadas, de un motocultor pequeño
(9 CV) , un pulverizador y una mochila para llevar a cabo los trata-
mientos herbicidas (cuadro 8).

151
IL^^ciaa 1•:,^pañ^^la ^ic l<,nuli^^s;lgrc^s^^cialcs c^ Pi•.qucn>s, n.'^ `^Ul1, _'OOIi



l;irnrlrn ^^'

VAI,OR DEI, P.^GO DE L^ IN^^ERSIÓ:^' DEI, Ci; I.TI^'0 DE CI.E^1ElS'UI.ES

Concepto Valor económico (€/ha)

Plantones y acondicionamiento 3.000

Maquinaria 3.390

Instalación goteo 3.600

Total con riego a manta 6.390

Total con riego a goteo 9.990

Fuente: Elaboración propia a partir de consulta a expertos.

Para definir los cobros ordinarios, se ha supuesto que la planta-
ción entra en producción a partir del 4`-' ario de vida en los siste-
mas con riego a manta, y a partir del 3`-' en los sistemas con riego
por goteo. La producción aumenta progresivamente hasta alcan-
zar el pleno rendimiento en el año 10, que se mantiene hasta el
año 27, comenzando a menguar, también progresivamente, a par-
tir del año 28.

Tanto la corriente de cobros como la de pagos ordinarios rf:(lejan
costes de parcelas en plena producción. Por lo tanto, se ha aplicado
a las mismas una serie de coeficientes reductores durante los prime-
ros años de cultivo, establecidos tomando como pauta los análisis de
costes en el período de formación de cítricos de Caballero ^t ^r.l.
(1992). Los cobros y pagos extraordinarios corresponden a las reno-
vaciones de maquinaria, más la del sistema de riego por goteo en los
grupos correspondientes. A1 final de la vida de la inversión, la maqui-
naria se vende por su valor residual.

En el supuesto de que a partir del ario 10 el productor convirtiese su
explotación convencional en PI, los cobros ordinarios permanecerí-
an inalterados respecto del cuadro de flujos de caja del ctiltivo con-
vencional, ya que la práctica de la PI no supone disminuciones de
rendimiento, ni tampoco incrernentos en los precios percibidos por
el agricultor. Los pagos ordinarios se a_justan segím el correspondien-
te esquema de costes.

Tras comprobar en la etapa de campo que todas las parcelas PI
encuestadas se encuentran integradas en cooperativas o SATs, se
añade al cuadro de flujos de caja de los sistemas convertidos a PI la
hipótesis de que el citricultor ingresa en una de estas entidades aso-
ciativas. Dicha hipótesis de ingreso se ha integrado en el análisis con-
templando una serie de aportaciones similar a las existentes en las
cooperativas tipo de la zona de estudio, materializ^ndose en seis
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pagos extraordinarios: el primero de 487 € de aportación al capital
social en el momento en que el citricultor decide adoptar la técnica
PI (año 10), seguido de 1.800 € por hectárea a liquidar en cinco
años, repartidos en cuotas iguales de 360 €/año (años 11 a 15).

Con el fin de completar el análisis, se han hecho dos supuestos de
inversión en PI por cada modalidad de riego: uno bajo el cobro de
la subvención agroambiental de la PAC, y el otro sin el cobro de la

misma.

El tercer sistema analizado, el de conversión a agricultura ecológica,
conlleva una mayor complejidad en el establecimiento de los flujos
de caja. En el año 10, momento en que se supone que el citricultor
decide convertir su explotación, se produce un pago extraordinario
en concepto de maquinaria, constituido por un cultivador y una
segadora pequeña (9 CV). El Reglamento (CEE) 2092/91 prohíbe
los tratamientos herbicidas, con lo cual los productores deben reali-
rar escardas mecánicas, o incluso manuales. La conversión de tm sis-
tema convencional a un sistema ecológico partiendo del supuesto de
maquinaria del primer análisis implica la compra de dichos inmovi-
lizados, que a su vez son la solución adoptada por la mayor parte de
los citrictiltores ecológicos encuestados para reducir el problema de
las malas hierbas, consistente en la combinación de siegas con pases
de cultivador.

EI paso del cultivo convencional al cultivo ecológico implica un des-
censo de rendimientos, valorado por los expertos consultados entre
tm 20 y un 25 por ciento. Este descenso se corrobora, además, por
los rendimientos medios obtenidos de las encuestas. Durante el perí-
odo de conversión, establecido en tres años para cultivos vivaces, los
citricultores no pueden vender sus productos como ecolbgicos, con
lo cual el descenso de rendimientos valorado a precios de cítrico
convencional producirá un descenso en la corriente de cobros. A
partir del 4`-' año desde la conversión (año 14 del análisis), los agri-
cultores están autori-r.ados a vender sus productos ecológicos certifi-
cados como tales, con lo cual comienzan a percibir un sobreprecio,
con el consiguiente aumento de sus ingresos. El análisis de la inver-
sión para los grupos convertidos al cultivo ecológico se hizo también,
al igual que en los grupos PI, bajo los supuestos de cobro o no de la
subvención agroambiental de la PAC.

Con el fin de evaluar los distintos supuestos de inversión, se eligieron
los criterios dinámicos VAN, TIR y plazo de recuperación de la inver-
sión (Juliá, Server, 1996; Romero, 1998) . Los cuadros de flujos de
caja para los distintos supuestos analizados se exponen en el Anexo.
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6. RESULTADOS

A continuación se presentan los restiltados del análisis de inversio-
nes, en función de la técnica de producción y del sistema de riego
disponible en las explotaciones. La tasa de actualización empleacía
en el análisis para poder calcular los distintos criterios dinámicos de
evaluación de inversiones ha sido fijada tomando el valor del Euríbor
más dos puntos (Banco de España, 2005). A partir de la misma se
han establecido tasas adicionales con el fin de llevar a cabo un análi-
sis de sensibilidad de las distintas inversiones frente a posibles varia-
ciones de los tipos de interés en el mercado de capitales.

De las inversiones estudiadas, cinco de ellas no cumplían la condi-
ción de una única alternancia de signo en la corriente de flujos de
caja, por lo que hubo que demostrar que se trataba de inversiones
simples probando el cumplimiento de las condiciones de suficiencia
de Norstr¢m y Soper-Bernhard (Romero, 1998), por lo tanto la exis-
tencia de una única TIR. Las inversiones afectadas son (ver Anexo):

- Cultivo de Clemenules, sistema de riego a manta: clrltivo ecolcígi-
co con subvención agroambiental, cultivo ecológico sin subven-
ción agroambiental.

- Cultivo de Clemenules, sistema de riego a goteo: cultivo conven-
cional, cultivo PI con subvención agroambiental, cultivo PI sin sub-
vención agroambiental.

Además, se asumieron una serie de supuestos simplificativos, como
que los cobros y los pagos de un año se producen en un mismo ins-
tante al final de dicho año, que el inversor se mueve en tm contexto
de certidumbre, que el mercado de dinero es de competencia per-
fecta o que los flujos de caja no varían monetariamente.

Seguidamente, los cuadros 9 y 10 sintetizan los resultados para el cul-
tivo estudiado. Señalar en primer lugar que todos los supuestos de
inversión resultarían viables, al generar en todos los casos valores de
la TIR superiores a las tasas de actualización. Sin embargo, un análi-
sis detenido de los mismos muestra la no viabilidad de parte de los
proyectos como alternativas de inversión. Concretamente, los siste-
mas de Clemenules con riego a manta (ver cuadro 9) no presentan
ninguna alternativa real al cultivo convencional: las opciones PI (con
y sin cobro de la subvención agroambiental), presentan valores de la
TIR muy similares al cultivo convencional (16 por ciento), e idénti-
cos plazos de recuperación; sin embargo, los valores de VAN son
menores, disminuyendo progresivamente de la la a la 3a opción. Por
lo que respecta al cultivo ecológico, no sería considerado corno
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opción u alternativa de inversión al presentar valores de la TIR entre
cuatro y cinco puntos porcentuales inferiores al cultivo convencio-
nal, dependiendo del cobro o no de la subvención agroambiental.

El cuadro 10 recopila los mismos resultados para los sistemas con
riego por goteo. Tanto los valores de la TIR como los del criterio
VAN son menores en los grupos PI que en el cultivo convencional. E1
grupo de agricultura ecológica en este segundo análisis, en cambio,
presenta una TIR mayor que el rnismo grupo con sistema de riego a
manta, debido a unos menores costes de producción.

Cua^lro 9

RESUI,TADOS DEI, ANÁI,ISIS DE INVERSIONES PARA LOS DISTINTOS PUESTOS DE CUI,TNO
DE CLEMENUI,ES, SISTEMA DE RIEGO A MANTA, SUPERFICIE MENOR QUE 1 ha

Técnica cultivo TIR Tasa actualizac. VAN Plazo recuperac.

CT 16°r° 4°r 34.299,32 € 10 años

5% 28.064,12 € 10 años

6% 22.908,32 € 11 años

7% 18.621,33 € 11 años

PI 16% 4% 32.905,18 € 10 años

(con subvención 5% 26.875,36 € 10 años

agroambiental) 6% 21.889,68 € 11 años

7% 17.744,36 € 11 años

PI 16% 4% 31.865,85 € 10 años

(sin subvención 5% 25.956,84 € 10 años

agroambiental) 6% 21.076,82 € 11 años

7% 17.024,05 € 11 años

AE 12% 4% 18.151,54 € 15 años

(con subvención 5% 14.048,16 € 15 años

agroambiental) 6% 10.695,18 € 17 años

7% 7.940,58 € 17 años

AE 11% 4% 16.741,66 € 15 años

(sin subvención 5% 12.802,15 € 17 años

agroambiental) 6% 9.592,51 € 17 años

7% 6.963,46 € 18 años

En los sistemas con riego por goteo, el cultivo ecológico con cobro

de la subvención agroambiental podría ser una alternativa de inver-

sión al presentar similar TIR que el convencional (14 por ciento), y

valores de VAN mucho mayores para toda la serie de tipos de interés;

sin embargo, los plazos de recuperación se alargan. El cultivo ecoló-
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gico sin cobro de la subvención presenta una TIR un punto porcen-
tual menor y mayores plazos de recuperación, aunque los valores del
criterio VAN también sobrepasan el cultivo intensivo, siempre en
menor medida que la opción bajo cobro de la subvención:

Cua^lro 1 U

RESL'LTADOS DEL ANÁI,ISIS DE INVERSIONES PARA LOS DISTINTOS PUESTOS DE CUI,TIVO
DE CI,EMENUI,ES, SISTEMA DE RIEGO A GOTEO, SUPERFICIE MENOR QUE 1 ha

Técnica cultivo TIR Tasa actualizac. VAN Plazo recuperac.

CT 14°ro 4°ro 32.454,01 € 11 años

5% 26.068,82 € 11 años

6% 20.788,46 € 12 años
7% 16.396,81 € 12 años

PI 13% 4% 29.244,95 € 11 años

(con subvención 5% 23.367,67 € 11 años

agroambiental) 6% 18.503,73 € 12 años
7% 14.455.24 € 13 años

PI 13% 4% 28.205,62 € 11 años
(sin subvención 5% 22.449,15 € 12 años
agroambiental) 6% 17.690,87 € 12 años

7% 13.734,93 € 13 años

AE 14% 4% 37.652,38 € 14 años
(con subvención 5% 29.831,09 € 14 años
agroambiental) 6% 23.449,84 € 14 años

7% 18.216,07 € 15 años
AE 13% 4% 36.242,50 € 14 años
(sin subvención 5% 28.585,08 € 14 años
agroambiental) 6% 22.347,17 € 15 años

7% 17.238,96 € 15 años

Resumiendo los resultados obtenidos bajo los supuestos adoptados
para el cultivo de Clemenules, en el caso de sistemas con riego a
manta el cambio a PI podría considerarse indiferente, puesto que los
menores valores de VAN se verían compensados con la certeza de
poder vender los productos certificados, más siendo estos productos
una exigencia de la distribución, mientras que los sistemas ecológi-
cos presentan menores tasas de rendimiento. Por contra, en las par-
celas que disponen de sistema de riego por goteo, solamente la
opcibn ecológica con cobro de la subvención sería una alternativa de
inversicín.
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7. CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos muestran que las actuales primas agroa^n-
bientales para la submedida de agrictdtura ecológica no son incenti-
vo suficiente para su adopción en el caso del cultivo de clementinas
en la Comunidad Valenciana. En contraste con otras producciones,
la superficie ecol6gica de cítricos en la región no ha aumentado en
los í^ltimos años, tendiendo incluso a disminuir en determinados
momentos. Como muestran otros estudios llevados a cabo con ante-
rioridad (Atance, 2003), la rentabilidad económica es una de las
principales motivaciones de los agricultores para participar en este
tipo de programas, aunque siempre teniendo en consideración los
beneficios medioambientales de su puesta en práctica.

En cuanto al cultivo integrado de clementinas, su adopción no supo-
ne cambios técnicos para el productor, sino simplemente una racio-
nalización del mismo. A1 no producirse descensos de productividad
respecto al cultivo convencional, percibir los mismos precios y afi-on-
tar costes muy similares, la subvención compensaría al agricultor
bajo la hipótesis de ingreso en una entidad asociativa. Sin embargo,
el cultivo ecológico difiere completamente del convencional en
cuanto a técnicas de producción. Además, los gastos adicionales
generados durante la etapa de conversión, momento en que los agri-
ctiltores necesitan más apoyo al no poder certificar sus cosechas
como ecológicas, no se compensan con el actual nivel de primas,
como se deduce del análisis de inversiones realizado (ver Anexo) .

En la Comunidad Valenciana, casi la totalidad del cultivo integrado
de cítricos está en manos de entidades asociativas como SATs o coo-
perativas. Desde dichas entidades se realiza una destacada labor de
asesoramiento y optimización de la producción; además, como ha
sido indicado anteriormente, un porcentaje de las mismas produce
siguiendo disciplinarios PI privados, lo que implica que se trata de
sistemas ajenos a la percepción de primas agroambientales. A ello
hay que añadir que la certificación PI es exigida por buena parte de
los importadores como garantía de calidad imprescindible para la
adquisición de sus productos, con lo cual se avanzar^ hacia la mejo-
ra de estos sistemas independientemente de la disponibilidad o no
de subvenciones.

Sin embargo, este no es el caso de la agricultura ecológica. A la esca-
sa difusión del cultivo ecológico de cítricos se une una estructura de
costes totalmente distinta de la de los otros sistemas analizados;
requiere de agricultores altamente especializados, y además se ve
muy penalizado por el minifundismo, problema estructural de la
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región. Resultan imprescindibles no sólo un mayor apoyo al agricul-
tor durante la etapa de transición, sino también la reducción de los
costes de producción (ver Anexo). Los precios medios percibidos
según los resultados de las encuestas son suficientemente elevados,
más teniendo en cuenta la evolución del mercado de cítricos duran-
te los últimos años, con lo cual la posibilidad de obtener precios aún
mayores es muy poco probable. Si además entran en consideración
otros eslabones de la cadena agroalimentaria, los agricultores ecol<í-
gicos de la Comunidad Valenciana siguen enfrentándose a los rnis-
mos problemas detectados en estudios previos (Brugarolas y Rivera,
2001): escasa oferta, falta de demanda en el mercado interno (lo que
implica una clara orientación de la producción existente al mercado
exterior), deficiente distribución y escaso grado de asociacionismo
en el sector.

Una posible solución desde el punto de vista de la producción sería
un reajuste, en la medida de lo posible, de la subvención agroarn-
biental en la futura programación de desarrollo rural para el perío-
do 2007-2013, fijada en un máximo de 900 €/ha en el Reglamento
(CE) 1698/2005, en la línea de otros trabajos (Bazzani y Viaggi,
2004), y al menos durante la etapa de transición. Pero especialmen-
te, dadas las circunstancias, también resultarían de gran utilid^d para
los productores ecológicos que se potenciasen algunas de la,^ actua-
ciones previstas en el correspondiente Plan Europeo de Acción
(European Comission, 2004), entre las que destacan el desarrollo del
mercado de productos ecológicos a través de la información a los
consumidores, el apoyo a la investigación o el fomento de la creación
de OPFHs implicadas en el sector, acciones que les permitirían su
expansión y desarrollo de un modo independiente. Desde el presen-
te análisis se recomienda la inclusión de este tipo de medidas en los
planes de acción, especialmente en el plan regional de agricultura
ecológica, más centrado en la problemática concreta de la
Comunidad Valenciana.

Aunque el trabajo se trata de un caso de estudio centrado en una
problemática regional, destacar su adaptabilidad para la resolución
de situaciones similares que puedan afectar a otras regiones o culti-
vos y que se decidan analizar desde un punto de vista empresarial.
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^vi^^o
A continuación se muestran los cuadros de flujos de caja para cada
uno de los proyectos de inversión analizados (cuadros 10 a 21). Con
el fin de llevar a cabo la evaluación financiera de los mismos se eli-
gieron Ios criterios dinámicos Valor Actnal Neto (VAN), Tasa Interna
de Rendimiento (TIR), y Plazo de recuperación de la inversion. Ade-
más, se demostró el cumplimiento de las condiciones de strficiencia
de Norstr^tm y Soper-Bernhard en los casos pertinentes:

(a^adro lo

CUADRO DE FLUJOS DE CAJA PARA EL CULTIVO CONVENCIONAL DE CLEMENULES,
SISTEMA DE RIEGO A MANTA, SUPERFICIE MENOR DE 1 ha

Año (inversión) CO CE PO PE FC

0 -6.390,00
1 1.304,90 -1.304,90
2 1.304,90 -1.304,90

3 1.304,90 -1.304,90

4 1.516,94 1.304,90 212,04
5 3.033,89 1.677,73 1.356,16
6 3.033,89 2.050,56 983,33
7 4.550,83 2.236,97 2.313,86
8 6.067,78 2.982,63 3.085,14
9 6.826,25 2.982,63 3.843,62
10 a 15 7.584,72 3.728,29 3.856,43

16 7.584,72 330,00 3.728,29 3.300,00 886,43
17 a 20 7.584,72 3.728,29 3.856,43

21 7.584,72 3.728,29 90,00 3.766,43

22 a 27 7.584,72 3.728,29 3.856,43
28 6.826,25 3.728,29 3.097,96
29 6.826,25 3.728,29 3.097,96
30 6.067,78 330 3.728,29 2.669,49

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.
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C^uRdro ! 1

CUADRO DE FLUJOS DE CAJA PARA EL CULTNO CONVENCIONAI^ DE CLEMENUI,ES PI,
SISTEMA DE RIEGO A MANTA, SUPERFICIE MENOR DE 1 ha.

HIPÓTESIS DE PERCEPCIÓN DE I.A SUBVENCIÓN AGR0^^4BIENTAI.

Año (inversión) CO CE PO PE FC

0 -6.390,00

1 1.304,90 -1.304,90

2 1.304,90 -1.304,90

3 1.304,90 -1.304,90

4 1.516,94 1.304,90 212,04

5 3.033,89 1.677,73 1.356,16

6 3.033,89 2.050,56 983,33

7 4.550,83 2.236,97 2.313,86

8 6.067,78 2.982,63 3.085,14

9 6.826,25 2.982,63 3.843,62

10 7.584,72 3.728,29 487 3.369,43

11 7.584,72 345,58 3.839,58 360 3.730,72

12 7.584,72 345,58 3.839,58 360 3.730,72

13 7.584,72 345,58 3.839,58 360 3.730,72

14 7.584,72 345,58 3.839,58 360 3.730,72

15 7.584,72 345,58 3.839,58 360 3.730,72

16 7.584,72 330,00 3.839,58 3.300,00 775,14

17 a 20 7.584,72 3.839,58 3.745,14

21 7.584,72 3.839,58 90,00 3.655,14

22 a 27 7.584,72 3.839,58 3.745,14

28 6.826,25 3.839,58 2.986,67

29 6.826,25 3.839,58 2.986,67

30 6.067,78 330 3.839,58 2.558,20

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.
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Guri^lrn l2

CUADRO DE FI,UJOS DE CAJA PARA EI, CC^I,TNO CONVENCION,^I. DE CI,EMENULES,
SISTEM^^ DE RIEGO A MANTA, SUPERFICIE MENOR DE 1 ha,

HIPOTESIS DE NO PERCEPCIÓti DE L^l SUB^^1^'CIÓN ,^GR0.^.1iBIE\T:^.

Año (inversión) CO CE PO PE FC

0 -6.390,00

1 1.304,90 -1.304,90

2 1.304,90 -1.304,90

3 1.304,90 -1.304,90

4 1.516,94 1.304,90 212,04

5 3.033,89 1.677,73 1.356,16

6 3.033,89 2.050,56 983,33

7 4.550,83 2.236,97 2.313,86

8 6.067,78 2.982,63 3.085,14

9 6.826,25 2.982,63 3.843,62

10 7.584,72 3.728,29 487,00 3.369,43

11 7.584,72 3.839,58 360,00 3.385,14

12 7.584,72 3.839,58 360,00 3.385,14

13 7.584,72 3.839,58 360,00 3.385,14

14 7.584,72 3.839,58 360,00 3.385,14

15 7.584,72 3.839,58 360,00 3.385,14

16 7.584,72 330,00 3.839,58 3.300,00 775,14

17 a 20 7.584,72 3.839,58 3.745,14

21 7.584,72 3.839,58 90,00 3.655,14

22 a 27 7.584,72 3.839,58 3.745,14

28 6.826,25 3.839,58 2.986,67

29 6.826,25 3.839,58 2.986,67

30 6.067,78 330 3.839,58 2.558,20

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.
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oacto ae las meaiaas aaroamoientales i

(a^rrclro 13

CUADRO DE FI.UJOS DE CAJA PARA EL CUI,TNO ECOLÓGICO DE CI,EMENULES,
SISTEM.A DE RIEGO A MANTA, SUPERFICIE MENOR DE I ha.

HIPÓTESIS DE PERCEPCIÓN DE LA SUBVENCIÓN AGROAMBIENTAI.

Año
(inversión)

CO CE PO PE FC
FC acumula-

dos no actua-
lizados ( )

0 -6.390,00 -6.390,00

1 1.304,90 -1.304,90 -7.694,90

2 1.304,90 -1.304,90 -8.999,80

3 1.304,90 -1.304,90 -10.304,70

4 1.516,94 1.304,90 212,04 -10.092,66

5 3.033,89 1.677,73 1.356,16 -8.736,50

6 3.033,89 2.050,56 983,33 -7.753,18

7 4.550,83 2.236,97 2.313,86 -5.439,32

8 6.067,78 2.982,63 3.085,14 -2.354,17

9 6.826,25 2.982,63 3.843,62 1.489,44

10 7.584,72 3.728,29 1.860,00 1.996,43 3.485,87

11 5.110,80 468,79 7.052,70 -1.473,11 2.012,76

12 5.110,80 468,79 7.052,70 -1.473,11 539,65

13 5.110,80 468,79 7.052,70 -1.473,11 -933,46

14 10.221,60 468,79 7.052,70 3.637,69 2.704,23

15 10.221,60 468,79 7.052,70 3.637,69 6.341,92

16 10.221,60 330,00 7.052,70 3.300,00 198,90 6.540,82

17 10.221,60 7.052,70 3.168,90 9.709,72

18 10.221,60 7.052,70 3.168,90 12.878,62

19 10.221,60 7.052,70 3.168,90 16.047,52

20 10.221,60 7.052,70 3.168,90 19.216,42

21 10.221,60 7.052,70 360,00 2.808,90 22.025,32

22 10.221,60 7.052,70 3.168,90 25.194,22

23 10.221,60 7.052,70 3.168,90 28.363,12

24 10.221,60 7.052,70 3.168,90 31.532,02

25 10.221,60 7.052,70 3.168,90 34.700,92

26 10.221,60 7.052,70 3.168,90 37.869,82

27 10.221,60 7.052,70 3.168,90 41.038,72

28 9.199,44 7.052,70 2.146,74 43.185,46

29 9.199,44 7.052,70 2.146,74 45.332,20

30 8.177,28 480 7.052,70 1.604,58 46.936,78

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.

(') No cumplimiento de la condición de suficiencia de NorstrQJm.
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Cuadrn 14

CUADRO DE FI,C^JOS DE CAJA PARA EL CULTI^'0 ECOLÓGICO DE CLE:I4E^UI,ES,
SISTEMA DE RIEGO A MANT.a, SUPERFICIE MEI^'OR DE 1 ha,

HIPÓTESIS DE PERCEPCIÓN DE La Sl`B^^NCIÓN ,^1GRO:^^IBIEI^T,^1I.

Año
(inverslón)

CO CE PO PE FC
Serie de

Soper-
Bernhard (')

0 -6.390,00 6.390,00
1 1.304,90 -1.304,90 8.461,70
2 1.304,90 -1.304,90 10.782,01

3 1.304,90 -1.304,90 13.380,75
4 1.516,94 1.304,90 212,04 14.774,40
5 3.033,89 1.677,73 1.356,16 15.191,17

6 3.033,89 2.050,56 983,33 16.030,78
7 4.550,83 2.236,97 2.313,86 15.640,61
8 6.067,78 2.982,63 3.085,14 14.432,34
9 6.826,25 2.982,63 3.843,62 12.320,61
10 7.584,72 3.728,29 1.860,00 1.996,43 11.802,65
11 5.110,80 468,79 7.052,70 -1.473,11 14.692,08
12 5.110,80 468,79 7.052,70 -1.473,11 17.928,24
13 5.110,80 468,79 7.052,70 -1.473,11 21.552,74
14 10.221,60 468,79 7.052,70 3.637,69 20.501,38
15 10.221,60 468,79 7.052,70 3.637,69 19.323,85
16 10.221,60 330,00 7.052,70 3.300,00 198,90 21.443,82
17 10.221,60 7.052,70 3.168,90 20.848,17
18 10.221,60 7.052,70 3.168,90 20.181,05
19 10.221,60 7.052,70 3.168,90 19.433,88
20 10.221,60 7.052,70 3.168,90 18.597,05
21 10.221,60 7.052,70 360,00 2.808,90 18.019,79

22 10.221,60 7.052,70 3.168,90 17.013,27

23 10.221,60 7.052,70 3.168,90 15.885,96
24 10.221,60 7.052,70 3.168,90 14.623,37
25 10.221,60 7.052,70 3.168,90 13.209,28
26 10.221,60 7.052,70 3.168,90 11.625,49
27 10.221,60 7.052,70 3.168,90 9.851,65
28 9.199,44 7.052,70 2.146,74 8.887,11

29 9.199,44 7.052,70 2.146,74 7.806,82
30 8.177,28 480 7.052,70 1.604,58 7.139,06

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.

(') Demostración del cumplimiento de la condición de suficiencia de NorstrOm.
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Impacto de las medidas agroambientales en la viabilidad económica deI cultivo ecologico e integrado de clemenhnas...

Cu«drn 15

CUADRO DE FI,UJOS DE CAJA PARA EL CUI,TNO ECOLÓGICO DE CLEMENUI,ES,
SISTEMA DE RIEGO A MANTA, SUPERFICIE MENOR DE I ha.

HIPOTESIS DE NO PERCEPCION DE LA SUBVENCION AGROAMBIENTAL

Año
(inversión)

CO CE PO PE FC
FC acumula-

dos no actua-
lizados (•)

0 -6.390,00 -6.390,00

1 1.304,90 -1.304,90 -7.694,90

2 1.304,90 -1.304,90 -8.999,80

3 1.304,90 -1.304,90 -10.304,70

4 1.516,94 1.304,90 212,04 -10.092,66

5 3.033,89 1.677,73 1.356,16 -8.736,50

6 3.033,89 2.050,56 983,33 -7.753,18

7 4.550,83 2.236,97 2.313,86 -5.439,32

8 6.067,78 2.982,63 3.085,14 -2.354,17

9 6.826,25 2.982,63 3.843,62 1.489,44

10 7.584,72 3.728,29 1.860,00 1.996,43 3.485,87

11 5.110,80 7.052,70 -1.941,90 1.543,97

12 5.110,80 7.052,70 -1.941,90 -397,93

13 5.110,80 7.052,70 -1.941,90 -2.339,83

14 10.221,60 7.052,70 3.168,90 829,07

15 10.221,60 7.052,70 3.168,90 3.997,97

16 10.221,60 330,00 7.052,70 3.300,00 198,90 4.196,87

17 10.221,60 7.052,70 3.168,90 7.365,77

18 10.221,60 7.052,70 3.168,90 10.534,67

19 10.221,60 7.052,70 3.168,90 13.703,57

20 10.221,60 7.05'L,70 3.168,90 16.872,47

21 10.221,60 7.052,70 360,00 2.808,90 19.681,37

22 10.221,60 7.052,70 3.168,90 22.850,27

23 10.221,60 7.052,70 3.168,90 26.019,17

24 10.221,60 7.052,70 3.168,90 29.188,07

25 10.221,60 7.052,70 3.168,90 32.356,97

26 10.221,60 7.052,70 3.168,90 35.525,87

27 10.221,60 7.052,70 3.168,90 38.694,77

28 9.199,44 7.052,70 2.146,74 40.841,51

29 9.199,44 7.052,70 2.146,74 42.988,25

30 8.177,28 480 7.052,70 1.604,58 44.592,83

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.

(') No cumplimiento de la condición de suficiencia de Norstr0m.
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Cicrcriro l<

CUADRO DE Fi,l'JOS DE C^J,^ P.',Ra EI. CL`LTI1'0 ECOLOGICO DE CI,EMEVCLES,
SISTEMA DE RIEGO ^ M,^NTA, SC`PERFICIE MEi\OR DE 1 ha.

HIPÓTESIS DE PERCEPCIÓV DE La St'BI^tiCIÓ^ .^GR0.11IBIE\T.II.

Afio
(inversión)

CO CE PO PE FC
Serie de

Soper-
Bernhard (')

0 -6.390,00 6.390,00

1 1.304,90 -1.304,90 8.461,70

2 1.304,90 -1.304,90 10.782,01

3 1.304,90 -1.304,90 13.380,75

4 1.516,94 1.304,90 212,04 14.774,40

5 3.033,89 1.677,73 1.356,16 15.191,17

6 3.033,89 2.050,56 983,33 16.030,78

7 4.550,83 2.236,97 2.313,86 15.640,61

8 6.067,78 2.982,63 3.085,14 14.432,34

9 6.826,25 2.982,63 3.843,62 12.320,61

10 7.584,72 3.728,29 1.860,00 1.996,43 11.802,65

11 5.110,80 7.052,70 -1.941,90 15.160,87

12 5.110,80 7.052,70 -1.941,90 18.922,07

13 5.110,80 7.052,70 -1.941,90 23.134,62

14 10.221,60 7.052,70 3.168,90 22.741,88

15 10.221,60 7.052,70 3.168,90 22.302,00

16 10.221,60 330,00 7.052,70 3.300,00 198,90 24.779,34

17 10.221,60 7.052,70 3.168,90 24.583,97

18 10.221,60 7.052,70 3.168,90 24.365,14

19 10.221,60 7.052,70 3.168,90 24.120,06

20 10.221,60 7.052,70 3.168,90 23.845,57

21 10.221,60 7.052,70 360,00 2.808,90 23.898,13

22 10.221,60 7.052,70 3.168,90 23.597,01

23 10.221,60 7.052,70 3.168,90 23.259,75

24 10.221,60 7.052,70 3.168,90 22.882,02

25 10.221,60 7.052,70 3.168,90 22.458,96

26 10.221,60 7.052,70 3.168,90 21.985,14

27 10.221,60 7.052,70 3.168,90 21.454,46

28 9.199,44 7.052,70 2.146,74 21.882,25

29 9.199,44 7.052,70 2.146,74 22.361,38

30 8.177,28 480 7.052,70 1.604,58 23.440,17

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.

(') Demostración del cumplimiento de la condición de suficiencia de Norstrfdm.
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Curulra l7

CU,aDRO DE FLCJOS DE C^J.^ PaR,^ EI. Cl'LTI^'0 COM^E\CI0;^^1I. DE CLEti1E:^l`LES,
SISTE!1^A DE RIEGO A GOTEO, Sl PEREICIE ^1ENOR DE 1 ha

Año
(inversión)

CO CE PO PE FC
FC acumula-

dos no actua-
lizados ( )

0 -9.990,00 -9.990,00

1 1.247,09 -1.247,09 -11.237,09

2 1.247,09 -1.247,09 -12.484,17

3 755,59 1.247,09 --491,49 -12.975,66

4 1.511,18 1.247,09 264,10 -12.711,56

5 3.022,37 1.603,40 1.418,97 -11.292,59

6 3.022,37 1.959,71 1.062,66 -10.229,93

7 4.533,55 2.137,86 2.395,69 -7.834,24

8 6.044,74 2.850,48 3.194,26 -4.639,98

9 6.800,33 2.850,48 3.949,85 -690,13

10 7.555,92 3.563,10 3.992,82 3.302,69

11 7.555,92 3.563,10 3.992,82 7.295,51

12 7.555,92 3.563,10 3.992,82 11.288,33

13 7.555,92 3.563,10 3.992,82 15.281,15

14 7.555,92 3.563,10 3.992,82 19.273,97

15 7.555,92 3.563,10 3.992,82 23.266,79

16 7.555,92 330,00 3.563,10 4.800,00 -477,18 22.789,61

17 7.555,92 3.563,10 3.992,82 26.782,43

18 7.555,92 3.563,10 3.992,82 30.775,25

19 7.555,92 3.563,10 3.992,82 34.768,07

20 7.555,92 3.563,10 3.992,82 38.760,89

21 7.555,92 3.563,10 90,00 3.902,82 42.663,71

22 7.555,92 3.563,10 3.992,82 46.656,53

23 7.555,92 3.563,10 3.992,82 50.649,35

24 7.555,92 3.563,10 3.992,82 54.642,17

25 7.555,92 3.563,10 3.992,82 58.634,99

26 7.555,92 3.563,10 3.992,82 62.627,81

27 7.555,92 3.563,10 3.992,82 66.620,63

28 6.800,33 3.563,10 3.237,23 69.857,86

29 6.800,33 3.563,10 3.237,23 73.095,08

30 6.044,74 330 3.563,10 2.811,64 75.906,72

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.

(') Demostración del cumplimiento de la condición de suficiencia de Norstr0m.
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(;tuitlro l^Y

CU^DRO DE Fi,l'JOS DE C,aJA P.'<Ra EI. CUI,TI^'0 DE CI,E14Etil'LES Pl,
SISTEM^ DE RIEGO A GOTEO, SliPERFIC[E ^iENOR DE I ha.

HIPÓTESIS DE PERCEPCIÓI^ DE L^ SCB1`E1CIÓti .^1GR0.-11iBIE:^T.^I,

Año
(inversión)

CO CE PO PE FC
FC acumula-
dos no actua-

lizados (')

0 -9.990,00 -9.990,00

1 1.247,09 -1.247,09 -11.237,09

2 1.247,09 -1.247,09 -12.484,17

3 755,59 1.247,09 -491,49 -12.975,66

4 1.511,18 1.247, 09 264,10 -12.711, 56

5 3.022,37 1.603,40 1.418,97 -11.292,59

6 3.022,37 1.959,71 1.062,66 -10.229,93

7 4.533,55 2.137,86 2.395,69 -7.834,24

8 6.044,74 2.850,48 3.194,26 -4.639,98

9 6.800,33 2.850,48 3.949,85 -690,13

10 7.555,92 3.563,10 487,00 3.505,82 2.815,69

11 7.555,92 345,58 3.872,07 360,00 3.669,43 6.485,12
12 7.555,92 345,58 3.872,07 360,00 3.669,43 10.154,55

13 7.555,92 345,58 3.872,07 360,00 3.669,43 13.823,98

14 7.555,92 345,58 3.872,07 360,00 3.669,43 17.493,41

15 7.555,92 345,58 3.872,07 360,00 3.669,43 21.162,84

16 7.555,92 330,00 3.872,07 4.800,00 -786,15 20.376,69

17 7.555,92 3.872,07 3.683,85 24.060,54

18 7.555,92 3.872,07 3.683,85 27.744,39

19 7.555,92 3.872,07 3.683,85 31.428,24

20 7.555,92 3.872,07 3.683,85 35.112,09

21 7.555,92 3.872,07 90,00 3.593,85 38.705,94
22 7.555,92 3.872,07 3.683,85 42.389,79

23 7.555,92 3.872,07 3.683,85 46.073,64

24 7.555,92 3.872,07 3.683,85 49.757,49

25 7.555,92 3.872,07 3.683,85 53.441,34

26 7.555,92 3.872,07 3.683,85 57.125,19

27 7.555,92 3.872,07 3.683,85 60.809,04

28 6.800,33 3.872,07 2.928,26 63.737,30

29 6.800,33 3.872,07 2.928,26 66.665,55

30 6.044,74 330 3.872,07 2.502,67 69.168,22

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.

(') Demostración del cumplimiento de la condición de suficiencia de Norstr0m.
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Impacto de las medidas agroambientales en la viabilidad económica del cultivo ecológico e integrado de clementinas...

Cuarlro 19

CUADRO DE FI,UJOS DE CAJA PARA EI, CULTNO DE CIJEMENUI,ES Pl,
SISTEMA DE RIEGO A GOTEO, SUPERFICIE MENOR DE 1 ha.

HIPÓTESIS DE NO PERCEPCIÓN DE LA SUBVENCIÓN AGROAMBIENT^^I,

Año
(inversión)

CO CE PO PE FC
FC acumula-

dos no actua-
lizados (')

0 -9.990,00 -9.990,00

1 1.247,09 -1.247,09 -11.237,09

2 1.247,09 -1.247,09 -12.484,17

3 755,59 1.247,09 -491,49 -12.975,66

4 1.511,18 1.247,09 264,10 -12.711,56

5 3.022,37 1.603,40 1.418,97 -11.292,59

6 3.022,37 1.959,71 1.062,66 -10.229,93

7 4.533,55 2.137,86 2.395,69 -7.834,24

8 6.044,74 2.850,48 3.194,26 -4.639,98

9 6.800,33 2.850,48 3.949,85 -690,13

10 7.555,92 3.563,10 487,00 3.505,82 2.815,69

11 7.555,92 3.872,07 360,00 3.323,85 6.139,54

12 7.555,92 3.872,07 360,00 3.323,85 9.463,39

13 7.555,92 3.872,07 360,00 3.323,85 12.787,24

14 7.555,92 3.872,07 360,00 3.323,85 16.111,09

15 7.555,92 3.872,07 360,00 3.323,85 19.434,94

16 7.555,92 330,00 3.872,07 4.800,00 -786,15 18.648,79

17 7.555,92 3.872,07 3.683,85 22.332,64

18 7.555,92 3.872,07 3.683,85 26.016,49

19 7.555,92 3.872,07 3.683,85 29.700,34

20 7.555,92 3.872,07 3.683,85 33.384,19

21 7.555,92 3.872,07 90,00 3.593,85 36.978,04

22 7.555,92 3.872,07 3.683,85 40.661,89

23 7.555,92 3.872,07 3.683,85 44.345,74

24 7.555,92 3.872,07 3.683,85 48.029,59

25 7.555,92 3.872,07 3.683,85 51.713,44

26 7.555,92 3.872,07 3.683,85 55.397,29

27 7.555,92 3.872,07 3.683,85 59.081,14

28 6.800,33 3.872,07 2.928,26 62.009,40

29 6.800,33 3.872,07 2.928,26 64.937,65

30 6.044,74 330 3.872,07 2.502,67 67.440,32

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.

(') Demostración del cumplimiento de la condición de suficiencia de NorstrQlm.
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Cuadro 20

CUADRO DE FLUJOS DE CAJA PARA EL CULTNO ECOLÓGICO DE CLEMENULES,
SISTEMA DE RIEGO A GOTEO, SUPERFICIE MENOR DE 1 ha.

HIPÓTESIS DE PERCEPCIÓN DE LA SUBVENCIÓN AGROAMBIENTAL

Año (inversión) CO CE PO PE FC

0 -9.990,00
1 1.247,09 -1.247,09
2 1.247,09 -1.247,09
3 755,59 1.247,09 -491,49

4 1.511,18 1.247,09 264,10
5 3.022,37 1.603,40 1.418,97
6 3.022,37 1.959,71 1.062,66
7 4.533,55 2.137,86 2.395,69
8 6.044,74 2.850,48 3.194,26
9 6.800,33 2.850,48 3.949,85
10 7.555,92 3.563,10 1.860,00 2.132,82
11 5.221,68 468,79 4.786,96 903,51
12 5.221,68 468,79 4.786,96 903,51
13 5.221,68 468,79 4.786,96 903,51
14 10.443,36 468,79 4.786,96 6.125,19
15 10.443,36 468,79 4.786,96 6.125,19
16 10.443,36 330,00 4.786,96 4.800,00 1.186,40
17 a 20 10.443,36 4.786,96 5.656,40
21 10.443,36 4.786,96 360,00 5.296,40
22 a 27 10.443,36 4.786,96 5.656,40
28 9.399,02 4.786,96 4.612,06
29 9.399,02 4.786,96 4.612,06
30 8.354,69 480 4.786,96 4.047,73

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Extraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.
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Cuadro 2/

CUADRO DE FLUJOS DE CAJA P,aRA EI, CULTNO ECOLÓGICO DE CLE^iE^'L`I,ES,
SISTEM,^i DE RIEGO A GOTEO, SUPERFICIE ME^`OR DE 1 ha,

HIPOTESIS DE ^0 PERCEPCIÓ:^' DE L^1 SLBITICIO\ .^GR0.^.IIBIEIT.^1I.

Año (inversión) CO CE PO PE FC

0 -9.990, 00

1 1.247,09 -1.247,09

2 1.247,09 -1.247,09

3 755,59 1.247,09 -491,49

4 1.511,18 1.247,09 264,10

5 3.022,37 1.603,40 1.418,97

6 3.022,37 1.959,71 1.062,66

7 4.533,55 2.137,86 2.395,69

8 6.044,74 2.850,48 3.194,26

9 6.800,33 2.850,48 3.949,85

10 7.555,92 3.563,10 1.860,00 2.132,82

11 5.221,68 4.786,96 434,72

12 5.221,68 4.786,96 434,72

13 5.221,68 4.786,96 434,72

14 10.443,36 4.786,96 5.656,40

15 10.443,36 4.786,96 5.656,40

16 10.443,36 330,00 4.786,96 4.800,00 1.186,40

17 a 20 10.443,36 4.786,96 5.656,40

21 10.443,36 4.786,96 360,00 5.296,40

22 a 27 10.443,36 4.786,96 5.656,40

28 9.399,02 4.786,96 4.612,06

29 9.399,02 4.786,96 4.612,06

30 8.354,69 480 4.786,96 4.047,73

C0= Cobros Ordinarios, CE= Cobros Exiraordinarios, P0= Pagos Ordinarios, PE= Pagos Extraordinarios, FC=
Flujos de Caja.
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RESUMEN

Impacto de las medidas agroambientales en la viabilidad económica del cultivo ecológico
e integrado de clementinas en la Comunidad Valenciana

F.I presente artículo indaga en las causas del escaso grado de expansión del cultivc^ ecolbgi-
co e integrado de dementir^as en la Connrnidad Valenciana. Con este (in tic: realiza un aná-
lisis de costes centrado en la fase de producción en campo, previa revisicín del estado actual
de expausi<ín de los citados cultivos en la rcgibu, así como de la evoluci^ín de las corres-
pondicntes prirnas agroambicn^ales. Por últinu^, se analiza en qué medi^lu las subvenciones
agro<unbientales pueden constituir un incentivo o no a la adopciGn de I^^s métodos alter-
nativos a través del estudio de viabilidad de proycctos en el largo plaz<^, en concreto utili-
zando criterios dinámicos de auálisiti dc: inversiones.

PALABIZtiS CLAVE: Medidas agroambientales, clementinas, Connrniclad Valenciana, agri-
cultura ecológica, producción integrada, e^^aluacibn dinámica de im^ersiones.

SUMMARY

Influence of CAP agri-environmental measures on the long-term feasibility
of the organic and integrated Clementine crop in the region of Valencia (Spain)

The airn of this paper was to study the reasons for the low expansion r^f^ thi^ <n^^;anic ;incl inte-
grated clementine crop in the region of Valencia (Spain). With this piu-p^^se, pn^duction
cost schemes for the different cropping techniques were de^^eloped, together with the evo-
lution of the related (:AP agri-em^ironment<!1 subsidies over the past years. Finalh^, thc
influence of the agri-environmental subsidic^, on the adoption and long-term t^asibilit}^ of
the alternative cropping methods was anahrecl performing project evaluations, c^^ncretel^^
by emplc^^^ing dynamic methods. ^ ^

KEYWOI^$: Agri-environmental measures, clementine crop, Comuuidad Valenciana,
organic farming, integrated production, project dynamic evaluation.
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